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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
ijeun ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

Al 
Admin i s t r ac ión provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Sanidad.— 

Circu/ar. 

Administración de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Circular. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Obras públicas.—Relación de los au
tomóviles matriculados durante el 
mes de Marzo último. 

|fe/n de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Marzo último. 

AdiDinisíración provincial 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veteiinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in -
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Estadística de morbilidad y mortalidad 
(enfermedades infecto-contagiosas). 

^caudación de contribuciones de 
'a provincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
fictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
fictos de Juzgados, 
^düla de notificación, 
huisitoria. 

Uncios particulares. 

GOB ERNO CIVIL DE LA PROVINOA 
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD 

CIRCULAR NUM. 16 
No hab iéndose cumplimentado por 

los Ayuntamientos que a continua
ción se citan, la circular de este Go
bierno referente al envío de los 
anuncios de las plazas vacantes de 
Practicantes y Matronas titulares, 
para su provis ión en propiedad, se 
les recuerda nuevamente por medio 
de esta circular, para que a la ma
yor brevedad posible, envíen los 
correspondientes anuncios para pro
veer en propiedad las plazas que a 
cón t i nuac ión se indican. 

León, 2 de Mayo ¿le 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Relación que se cita 
Villares de Orbigo, Chozas de 

Abajo, Villafranca del Bierzo, La 
Veci l la ,Valdepiélago,Valdeteja ,Cam-
ponaraya y Peranzanes, (Practican
te y Matrona). 

Grémenes, Sa lamón, Corbillos de 
los Oteros y Gusendos de los Oteros, 
(Practicante). 

Urdíales del P á r a m o y Benavides 
de Orbigo, (Matrona). 

Administración de Renías 
Públicas de la provincia de León 

NEGOCIADO DE RÚSTICA 

ANUNCIO 
Por el presente hago saber, que 

por espacio de quince días, a contar 
del 1.° al 15 de Mayo próx imo, se 
halla expuesto al púb l ico el a p é n d i 
ce de rúst ica y recuento de ganade
ría de esta capital, según previene el 
ar t ículo 60 del Reglamento de Terr i 
torial de 30 de Septiembre de 1885; 
para que los interesados incluidos 
en los mismos puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 27 A b r i l de 1933.—El A d m i 
nistrador, Máximo Sanz. 

« 
« « 

Por el presente se hace constar, 
que la re lac ión nominal comprensi
va de las declaraciones de riqueza 
rúst ica oculta o deficientemente apro
bada, se halla expuesta al púb l ico en 
esta Admin i s t r ac ión de Rentas Pú 
blicas en el sitio de costumbre, por 
espacio de ocho días, a contar desde 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los inte
resados puedan alegar lo que crean 
conveniente en su derecho, según 
previenen las disposiciones publica
das en la Gaceta de 26 de Marzo de 



1922; advirtiendo a los interesados 
que las reclamaciones presentadas 
fuera de plazo serán desestimadas 
por ex temporáneas . 

León, 27 A b r i l de 1934.—El A d m i 
nistrador, Máximo Sanz. 

ANUNCIOS 
Se hace saber: Que el excelentís imo 

Sr. Gobernador c iv i l ha aprobado el 
expediente de la mina de hul la nom
brado ((3.a Demasía a Neutralidad 3.a)), 
sita en t é rmino municipal de Igüeña, 
siendo su propietario D. Alberto 
Blanco, vecino de Bembibre, con 
objeto de que los que se crean per
judicados, presenten sus reclama
ciones dentro del plazo de treinta 
días, a partir desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de A b r i l de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Fidel Jadraque. 

Se hace saber: Que transcurrid el 
plazo reglamentario sin que ha^an 
presentado el papel de reintegro por 
t í tulo de propiedad y pertenencias, 
el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , ha 
declarado cancelados los expedien
tes de registro que a con t inuac ión se 
mencionarn, y de cuya resolución 
quedan los interesados notificados 
por el presente anuncio, y de ella 
puedan alzarse ante el excelent ís imo 
Sr; Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente 
a la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

N ú m e r o del expediente, 8.941; 
nombre del registro, Nati: mineral, 
hulla; pertenencias, 288; interesado, 
D. César Mateo Castañón; vecindad, 
Gijón, 

Número del expediente, 8.970; 
nombre del registro, Rosario 3.a; m i 
neral, hulla; pertenencias, 20; intere
sado, D. Eugenio Modroño; vecindad, 
Ponferrada. 

León, 12 de A b r i l de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Fidel Jadraque. 
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Sección provincial de Estadística 
de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de Diciembre de 1932 

Habiéndose examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
padrón de habitantes de 1932 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen 
un Comisionado con oficio de 
presentación, encargado de recoger 
la documentac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los d ías hábi les , 
en la casa-oficina de esta Jefatura, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n citada certi

ficada, debe rán remitirme sellos de 
correos, por valor de treinta cént i 
mos, para depositar el oportuno pa
quete en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de A b r i l de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Destriana. 
L á n c a r a de Luna. 
Luyego. 
Matallana. 
Murías de Paredes. 

Noceda. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeón. 
Quintana del Marco (1). 
Riello. 
Sa l amón . 
San Emil iano. 
San Millán de los Caballeros. 
Soto y Amío . 
Truchas. 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdemora. 
Val de San Lorenzo. 
Valencia de Don Juan. 
Vi l lab l ino . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
/ i l laselán. 
vrillazala. 

(1) Examen y conformidad también 
del padrón de 1930 y de la rectificación 
de 1931, que tenía pendientes. 

mm É Oirás piias 
Relación de los vehículos matriculados en esta provincia y transferencias habidas durante el pasado mes de Marzo. 

Húmero 
le 

2.431 
2.432 
2.433 
2.434 
2.435 
2.436 
2.437 
2.438 
2.439 

4 
i 5 
23 
23 
25 
25 
25 
29 
30 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

Manuel Ramos 
Luis Aparicio Guisasola. 
Miguel San Román 
Agustín Diez Arias 
Manuel Mesa González., 
Miguel Toral Alonso 
Tomás Roldán 
Manuel Junquera 
Filiberto González 

Vecindad 

León 
Idem 
Astorga 
León 
Cacabelos 
Idem 
Murias Rechivaldo. 
Valencia Don Juan. 
Riello 

DENOMINACIÓN 

Coche 
Idem 
Omnibus . . . 
Camioneta.. 
Idem 
Coche . . . . 
Idem 
Idem 
Camioneta.. 

Marca 

Opel 
Fiat 
Ford 
Idem . . . 
Blitz . . . . 
Renault. 
Citroen.. 
Hispano. 
Brokway 

Súmero del 
motor 

23.559 
526 

4.830.560 
4.515.590 

4.027 
2.976 

16.920 
5.400.241 

3.915 

Foerza 
en H. P. 

14,00 
17,52 
17,77 
17,77 
21,00 
13,80 
12,30 
11,00 
18,00 

Semic io 

Particular. 
Idem. 
Público. 
Particular. 
Público. 
Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Número de 

matrícula Dueño anterior 

1.307 
639 

2.265 
1.444 
1.155 
2.064 
1.792 

151 
1.977 

609 
2.271 
2.162 
1.986 
2.284 
2.282 
2.268 
1.911 
2.078 
1.625 
2.162 
2.144 

648 
2.078 
1.847 
1.847 
1.940 
1.248 

Dueño actual 

Eugenio Fernández 
Comercial Pallarés (S A) 
Manuela y Cándido G. . . 
Máximo Valcarce 
Luis Proceso 
Manuel Fernández 
César Moro 
Baltasar Ibán 
Marcelo Pérez 
Comercial Pallarés 
Fernando Dieguez 
Marciano Cobarrubias . . 
Fabiano Casado 
José González 
Manuel Marcos 
Miguel San Román 
Francisco Alvarez 
Juan Antonio Fernández. 
Adolfo Llamazares . . . . . 
Auto Motor 
Segundo Sánchez 
Fidel Fernández 
Baltasar I b á n — 
Lorenzo Rodríguez 
Baltasar Iban 
Marcelino Ballesteros... 
Joaquín A . Salvadores.. 

Valentín Dieguez 
Nicesio Natal Mata 
Baltasar Ibán 
¡Lázaro Peláez 
¡Nicanor Miranda 
'Carlos López 
José Quiñones 
José Orejas 
Lázaro Martínez 
Donato Gutiérrez 
Comercial Pallarés 
Autor Motor 
Baltar Ibán 
Idem . . . ' 
Pedro Marcos 
Comercial Pállares 
Servando González 
Baltasar Ibán 
Valentín Tuñón 
Marciano Cobarrubias.. 
Baltasar Iban 
Faustino González 
José González 
Baltasar Ibán 
Pedro Madrigal 
Laurentino de la Puente 
Baltasar Ibán 

Vecindad 

Laguna Dalga 
Bustillo del Páramo. 
León 
Idem 
Idem 
Madrid. 
La Bañeza 
Trobajo del Camino 
León 
Matallana 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides 
León 
Idem 
Idem 
Mieres 
Astorga 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Mayorga 
León 
Idem 

Fecha de la translerencía 

1 de 
2 de 
2 de 
4 de 
6'de 
6 de 

10 de 
13 de 
17 de 
18 de 
21 de 
22 de 
22 de 
22 de 
22 de 
23 de 
23 de 
23 de 
24 de 
24 de 
24 de 
28 de 
8 de 

28 de 
29 de 
31 de 
31 de 

Marzo de 1933 
ídem idem. 
ídem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 
idem idem. 



Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durant'1 el mes de Marz:, 

Número 
de 

orden 

2.981 
2.982 
2.983 
2.984 
2 985 
2.986 
2.987 
2.988 
2.989 
2.990 
2.991 
2.992 
2.993 
2.991 
2.995 
2.996 
2.997 
2.998 
2.999 

Clase 

2.a 
1.a 
2 a 
2> 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
1. a 
2a 
2. a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2 a 
2.a 

N O M B R E S 

Miguel Martínez Seco 
Juan Fernández Gutiérrez 
Juan Canal Rodríguez 
José de la Fuente Amigo 
Jacinto Alvarez Alvarez . . . . . , 
Avelino Arece Fernández 
Atilano Rodríguez Pérez 
David Alvarez Gutiérrez 
Antonio Fernández Alba 
Manuel Jiménez Ordóñez 
Hermógenes Rdguez. Méndez. 
Mateo Castro Fernández 
Alejandro Fernández García. . 
Segundo Martínez López 
Felicísimo R< yero Alonso 
Miguel Santos Cantón 
Gerardo Alonso Belzuz 
Jesús García Valcárcel 
Cándido González Borbolla... 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Joaquín. 

Primo 
Gregorio . . . 

Emilio 
josé 
Elias 
Antonio 
Gregorio... 

José. . . 
Benito. 
Carlos 
Félix. . 

Estanislao.. 
Regino 
Ceferino . . . 

Teresa 

Petra. 
Flora. 

Josefa . . . 
Agustina 
Consuelo 
Francisca 
Ramona. 

Aquilina 
Lupercia 
Cayetana 
Constantina 

María .. 
Josefa .. 
Obdulia 

NACIMIENTO 

Día M E S 

Enero 
Febrero . . . 
Agosto . . . . 
Marzo 
Enero 
unió 

Noviembre.. 
Octubre 
Agosto 
Enero 
Mayo 
Febrero . . . . 
Idem 
Septiembre. 
Agosto 
Idem 
Septiembre 
Diciembre. 
Idem 

Año 

1915 
1910 
1908 
1904 
1907 
1912 
1909 
1907 
1895 
1906 
1905 
1915 
1912 
1913 
1914 
1909 
1894 
1907 
1911 

L U G A R 

Castrotierra . 
Pi-drafíta 
Almanza 
Palacios 
Villalobar 
León 
Villares 
León.. 
Los Barrios 
Villasimpliz 
Camposolillo.... 
Bembibre 
Cistierna 
León 
Calzadilla 
Soto de Vega . . . 
La Magdalena .. 
Cuadros 
Tresgrandas 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Salamanca. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles 
de 16 Junio de 1926 .—León , 5 de A b r i l de 1933.—El Ingeniero Jefe P A . , Nicolás Alber to . 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA D E L E O N r ODINCENA DEL MES DE MARZO DE 1933 

ES2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía . . ; L e ó n . . . . 
C. Bacteridiano; > Astorga. 

PARTIDO PUEBLO 

A N I M A L E S 

Especie 

Sariegos 
Astorga. 

Ovina, 
Idem.. 

n 

s i 

León, 9 de Abr i l de 1933.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA D E LEÓN MES D E MARZO D E 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los anímales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Joarilla de las Matas.. 
Murías de Paredes 
Vegas del Condado. . • • 
Priaranza 
Villablino . . . . . . . . . . . . 
Cármenes 
Turcia 
Villasabariego 
Mansilla dé las Muías. 
Mansilla Mayor 
Veafamián 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Cerda., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Bovino. 
Bovino, 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
I Hem... 
Idem... 

Número 
de cabezas 

11 
20 
40 
20 

100 
74 
2 

84 
95 

110 
83 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

M. Rojo 
M. Rojo 
M. Rojo . . . . . . . . 
Idem v. .. 
C. Sintomático. 
C. Sintomático 
Aborto 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

I . N. V . . . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
I . Tolouse. 
I . N. V . . . . 
Idem.. . , . . , 

C. Sintomático.. Pasteur, 
Idem. 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem. 
Idem. 

RESULTADO 

Bueno 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
En observación 
Bueua. 
Idem,' 
Idem. 
Idem. 

León, 9 de Abri l de 1933. —El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 



aecaaoación de sonlrilmciones 
de la p r o v i r á j e León 

Ayuntamiento de Benauides 

Contribución rústica 
Don Domingo Bardal Delgado, Re

caudador auxil iar de contribucio
nes del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores 
que a con t inuac ión se relacionan, 
por el débito de con t r ibuc ión rúst i 
ca, se ha dictado por la Tesorer ía de 
Hacienda de la provincia, la provi 
dencia dec la rándoles incursos en el 
recargo de apremios con arreglo a 
las disposiciones vigentes y siendo 
desconocida la residencia de los 
deudores expresados, se les requiere 
por el presente anuncio, para que 
comparezcan a satisfacer el débi to, 
con la advertencia de que, si no lo 
hicieran en el plazo de ocho días , se 
procederá al procedimiento en re
beldía, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 154 del Estatuto de recau
dación de 18 de Diciembre'de 1928. 

Relación de deudores y cantidades que 
adeudan 

Alonso Olivera, herederos, 63,77 
pesetas. 

Agustín Rubio Martínez, 6,52. 
Andrés F e r n á n d e z Valtuil le, 4,50. 
Juan Puente Rubio, 8,17. 
Pedro Presa Herrera, 15,40. 
Pedro Olivera Vega, 39,18. 
Víctor García Cordero, 123,03. 
Cayetano Cabezas González de 

Vega, 183,64. 
Víctor García Alvarez, 139,45. 
Antonia Alvarez, de Antoñán , 47,52 
Agustín del Palacio, de ídem, 20,92. 
Angel Pérez Prieto, 35,78. 
Antonio Alvarez Serrano, 147,43. 
Dionisio Pérez Alvarez, 186,71. 
Fernando Pérez González, 107,56. 
Francisco Cantón Pérez, 80,20. 
Juan Pérez Alvarez, 70,01. 
Manuel González Aller, 551,32. 
Miguel González Serrano, 40,14. 
Miguel Robles López, 112,03. 
Secundino Pérez, 477,77. 
Tomasa Cantón, 90,57. 
Venancio Serrano, 73,64. 
Benito González Aller, de Quinta-

niUa del Monte, 143,17, 
Eusebio Fe rnández Arias, de ídem, 

33,85. [ 
Felipe Aller Pérez, de idem, 15,96. 
Felipe Machado Alvarez, de idem, 

44,24. 

Francisco García García, de idem, 
95,92. 

Florencio Alvarez González, de 
idem, 10,42. 

Juan Lozano Aller, de idem, 7,03. 
Pedro Machado Alvarez, de idem, 

47,33. 
Roque Alvarez, de idem, 58,21. 
Tomasa Aller Alvarez, de idem, 

22,72. 
Angela Cabezas, de Quintanil la 

del Valle, 153,39. 
Antonio García Sevillano, de idem, 

68,93. 
Felipe Mayo Martínez, de idem, 

57,76. 
Manuel Delgado, de idem, 94,54. 
María Alonso Delgado, de idem, 

26,88. 
Rafaela Mayo Martínez, de idem, 

24,51. 
Santiago Can tón Rodríguez, de 

idem, 295,46, . , _ 
Francisco Valbuena de Juan, fo

rastero, 240,29. 
León, 22 de A l b r i l de 1933.—Do

mingo Bardal.—V.0 B.0: E l Arrenda
tario, M. Mazo. 

Minlstracidii imiMipai 
Ayuntamiento de 

Riello 
E l apéndice al amillaramiento 

que ha de servir de base para la 
confección del repartimiento de r i 
queza rúst ica del año de 1934, estará 
de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal desde el primero 
al quince del p róx imo mes de Mayo 
a los efectos de rec lamac ión . 

Riello, 24 de A b r i r de 1933.—El 
primer Teniente Alcalde, Pedro Gar
cía. 

Ayuntamiento de 
As torga 

Por la presente se interesa la cap
tura de Antonia Prieto Prieto, la 
cual tiene perturbadas sus faculta
des mentales, tiene 40 años, natural 
de Cogorderos, es muda, alta, delga
da, pelo rojo, viste saya negra, p a ñ u e 
lo a la cabeza y m a n t ó n negro, calza
da de m a d r e ñ a s , la cual desaparec ió 
del domici l io de su hermano Domin
go Prieto, donde vivía, desde hace 
quince días . 

Astorga, 26 de A b r i l de 1933.—El 
Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprabado por la Comisión gestora 
de la Diputac ión provincial el pa
d rón de cédulas personales de este 
Municipio para el a ñ o actual, se 
halla expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía por t é rmino de diez días, 
durante los cuales y cinco m á s pue
den formularse por los interesados 
las reclamaciones que sean justas. 

Val de San Lorenzo, 27 de A b r i l 
de 1933.—El Alcalde, P. O.: (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Confeccionado el apénd ice al ami
llaramiento por el concepto de rús 
tica para el ejercicio de 1934, perma
necerá expuesto al púb l ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento desde 
el 1.° al 15 de Mayo p róx imo inc lu
sive, para que lo examinen los inte
resados y formulen las reclamacio
nes que estimen justas. 

Santiagomillas, a 27 de A b r i l de 
1933.—El Presidente de la Comisión 
gestora, Manuel Celada. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el corriente 
año, queda expuesto a l púb l ico por i 
el plazo de diez días en esta Secre
tar ía municipal , durante el cual y 
en los cinco siguientes, se p o d r á n 
formlar relamaciones por los intere
sados ante esta Alcaldía. 

Campo de la Lomba, 28 de A b r i l 
de 1933—El Presidente, Ben jamín 
Suárez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Formado el repartimiento general 
de utilidades en sus dos partes per
sonal y real para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio actual, queda ex
puesto al púb l ico por t é r m i n o de 
quince días en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento para que durante el 
plazo de exposición y tres d ías más , 
puedan los contribuyentes en el mis
mo comprendidos, presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes; advirtiendo que según dispone 
el a r t ícu lo 510 del Estatuto munic i 
pal, toda rec lamac ión h a b r á de fun-
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darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just if icación 
de lo reclamado, pues de lo contra
rio, serán desestimadas las que se 
presenten. 

Cimanes de la Vega, 29 de A b r i l 
de 1933.—El Alcelde, Mart ín Cade

nas. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento por rús t ica que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión del p róx imo n ñ o 1924, 
estará expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento desde 
el 1.° al 15 de Mayo actual, a ñ n de 
oir y atender cuantas reclamacio
nes se presenten, pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Candín , 1.° de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Laucara de Luna 

A partir del día 1.° de Mayo pró
ximo hasta el día 15 inclusive, se 
h a l l a r á expuesto al púb l ico en esta 
Secretaría municipal el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rús 
tica, así como el de la pecuaria que 
han de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión por tales con
ceptos para el año de 1934, a fin de 
oir reclamaciones. 

Lánca ra , 25 de A b r i l de 1933.—El 
Presidente, Arsenio Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Villamaratiel 

Pe r sonándose en esta Alcaldía el 
vecino Luis Rojo Calvo, natural y 
residente en Grajalejo de las Matas, 
c o m u n i c á n d o m e que el día 25 del 
corriente, se le desaparec ió de la 
F á b r i c a de Matallana de Valmadri-
gal, un perro de caza, raza puente, 
color blanco, con unas pintas de 
color café, encima del lomo y las 
orejas de color café, de 4 meses; en 
caso de ser hallado se ruega avisen 
a su dueño y se le gratificará. 

Vil lamorat iel , 28 de A b r i l de 1933. 
— E l Alcalde, Elias Reyero. 

Ayuntamiento de 
Yegarienza 

La Excma. Dipu tac ión provincial 
en sesión de 7 del actual, acordó 
aprobar el p a d r ó n de cédulas perso

nales de este Ayuntamiento, el cual 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría del mismo por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
den examinarlo y presentar las re
clamaciones que crean justas. 

Vegarienza, 26 de A b r i l de 1933.— 
El Alcalde, Angel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu-1 
las personales para el año de 1933, ¡ 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de diez días, durante los cua
les y cinco más , se p o d r á n formular 
reclamaciones por los interesados 
ante la Alcaldía , transcurridos que 1 
sean no se a d m i t i r á n las que se pre
senten. 

Gordoncillo, 29 de A b r i l de 1933.— 
El Presidente, Bautista Cabello. 

al repartimiento de la contribución 
rúst ica y pecuaria para el año 1934 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía municipal del 1 al 15 ¿e 
Mayo próx imo, al objeto de que pue
dan ser examinados por los contri
buyentes y presentar reclamaciones 
contra los mismos. 

Sabero, 25 de A b r i l de 1933.—El 
Alcalde, Valent ín Diez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o ' 

La Corporac ión de este Ayunta
miento en sesión de 23 de Marzo 
p róx imo pasado, acordó autorizar 
a la Empresa Azucarera que tiene 
establecida su fábrica en La Bañeza, 
para instalar una báscu la con desti
no al peso de la remolacha y servi
cios anejos a la misma, en una faja 
de terreno comunal emplazada en la 
parte Oeste de la pob lac ión y que se 
inicia en la 1.a alcantarilla del ki ló
metro 28 y está l imitada por el Sur 
con éste y por el Norte, con camino 
denominado de Torres. Mide una 
extensión aproximada de 3.000 me
tros cuadrados. 

Se hace púb l i co para que las per
sonas que se consideren perjudica
das con dicha autor ización, puedan 
formular ante el aludido Ayunta
miento, las reclamaciones que crean 
pertinentes en el niazo de ocho días, 
a part ir de la pub l icac ión del pre
sente en el BOLELÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Santa María del P á r a m o , a 27 de 
A b r i l de 1933.—El Alcalde, Santiago 
Santos. 0 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Los apéndices al amillaramiento 
por el concepto de rúst ica y la lista 
de pecuaria formados por este Ayun
tamiento y que han de servir de base 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento general de utilida
des en sus dos partes personal y real 
para el actual ejercicio de 1933, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por término de 
puince días, durante los cuales y 
tres m á s se a d m i t i r á n cuantas recla
maciones se presenten que han de 
hacerse por escrito y basadas en 
hechos concretos y determinado^ 
pasado dicho plazo no se atenderán 
niguna. >{, 

Valderrueda, 26 de A b r i l de 1933. 
— E l P. de la C. gestora, Simón Hur
tado. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Formado por la Junta designada 
al efecto el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntam,iento para 
el corriente año de 1933, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante los cuales y tres más 
serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan contra el mismo, 
las que h a b r á n de fundarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas para 
su justifición. 

Barjas, 26 de A b r i l de 1933.-E1 
Presidente, Honorio Fernández . 

A U n í s I r a M de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Jueez 

de primera instancia e instrucción 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Victorino Flórez, en 
nombre del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, contra 
D. Pedro Rojo Ribera y D. Furtuna-



to Molgar Fa lcón , vecinos de Villafer, A b r i l de m i l novecientos treinta y 
en rec lamación de dos m i l quinien
tas pesetas de principal , intereses y 
costas se ha acordado por providen
cia del día de hoy sacar a públ ica su
basta por primera vez, termino de 
veinte dias y por el precio en que res
pectivamente han sido tasados, y sin 
suplir previamente la falta de tí tulos 
los siguientes bienes embargados en 
los autor referidos y que fueron de
signados por el deudor D. Pedro 
Rojo. 

Una casa, en el caso de Villater , 
en su calle de las Eras, compuesta 
de planta baja, cuadras, pajares, co
rral y huertas; l inda: derecha en
trando, otra de T o m á s Gómez, iz
quierda y espalda, con finca de Ma
nuel Fe rnández , y frente, calle de su 
situación; tasada en dos m i l pesetas. 

Una tierra, en dicho t é rmino , y si-' 
tio de las Teras, de una hectárea , dos 
áreas y sesenta y dos cent iáreas ; l i n 
da: Oriente, con Leandro Morán; me
diodía, con otra de J o a q u í n Martí
nez, Poniente, servicio púb l i co , 
Norte, con Benito Herrero; 
mil pesetas. 

Otra, en el mismo t é r n ^ 
«Langas Pr imeras» de seis 
o 51 áreas, 36 cent iáreas; lind£ 
te, otra tierra de Darío Pérez 
día, con otra de Francisco Melgar; 
Poniente, Zacar ías Fe rnández , y Nor
te, Felipe Pérez, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
31 de Mayo próx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , advi r t iéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes; que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que el 
remate pod rá hacerse a calidad de ce-
dfera un tercero y que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y 
que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferente, si los hubiere, al 
crédito del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

tres.—El Secretario jud ic ia l , Valeci-
tín Fe rnández . 

P.— 
i 

Juzgado de prin^rcfimtanc 
de SNmgah 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de Sahagún y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que en este Juzgado 
se siguen a instancia del Procurador 
D. Ramón F e r n á n d e z Hernández , ÍV 
nombre y en representac ión de don 
Lope Gutiérrez García, mayor de 
edad; industrial y vecino de Paredes 
de Nava, en Palencia; contra D. E m i 
lio Fidalgo, t a m b i é n mayor de edad, 
panadero y vecino de Villaobispo de 
las Regueras (León), sobre reclama
ción de cantidad, intereses y costas, 
se embargó , tasó y saca a púb l ica 
subasta por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, la finca siguiente, como 
de la propiedad de dicho ejecutado, 

i casa, sita en el pueblo de V i -
spo de las Regueras, en la calle 
de nueve metros de fachada, 

de planta alta y baja, de ñgu-
gular, de una superficie apro

ximada de ciento sesenta metros cua
drados. Adosado a dicha casa hay 
otro edificio destinado a tendejón 
de una superficie de cien metros cua
drados aproximadamente, quedando 
de patio y entrada una superficie de 
cuatrocientos noventa y ocho me
tros cuadrados, siendo la superficie 
total de esta finca setecientos setenta 
y ocho metros cuadrados. Linda: 
Oriente, con la calle Real y casa de 
María Feijóo; Mediodía, con casa de 
Ceferino Fernández ; Poniente, con 
el camino de Villamoros y Norte, con 
tierra de Juan Diez; valorada en 
veinticuatro m i l pesetas. 

Las personas que a dicho inmue
ble deseen hacer posturas concurri
r á n ante la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 30 de Mayo p róx imo 
a la hora de las once, en que se cele
b ra r á venta y remate a favor del m á s 
ventajoso licitador, debiendo adver
tirse que para tomar parte en la su
basta debe rán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción; que se saca a púb l ica subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo; 

dad de dicha finca y que la misma 
está gravada con una hipoteca a 
favor del Monte de Piedad de León, 
por un p rés t amo de ocho m i l pesetas 

n el interés anual del cinco y 
j R h e d i ó por ciento, respondiendo 

a d e m á s de dos m i l pesetas para gas
tos y costas cuya certificación de car
ga se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de este Juzgado, en tend iéndose 
que el rematante acepta como bas
tante la titilación y que dicha hipo-
X ^ ^ ^ ^ í ú subsistente, en tend ién-

rematante la acepta, 
^ r o g a d o en la respon-

misma. 
^ « h a g ú n , a 26 de A b r i l 

ítfáB.—El Juez, Manuel Morales. 
— E l Secretario, Licj jo. | J a t í a s Gar-

da H h 7 p - 9 0 7 -

Ju tyádo ihunicipol'Úe Oencia 
Don Aqui l ino Cadórniga Oulego 

Juez municipal de Oencia y su 
distrito. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
méri to , he dictado sentencia, cuyo 

que se saca a públ ica subasta sin 
Dado en León, a veinticinco de | haberse suplido los t í tulos de propie-

encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Sentencia .—En la sala del Juzga
do municipal de Oencia a veint ic in
co de A b r i l de m i l novecientos trein
ta y tres; el Sr. D. Aqui l ino Cadór
niga Oulego, Juez municipal de este 
distrito, visto el presente ju ic io ver
bal c iv i l que pende en este Juzgado, 
entre partes, de la una, como deman
dante, José Fe rnández , mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Ferramulin, t é r m i n o municipal 
de Caurel, provincia de Lugo, y de la 
otra, como demandados, Dolores, 
Miguel, Juana y Bernarda Bao Gon
zález, t ambién mayores de edad, sol
teros y vecinos de Arnado, hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de la 
cantidad de cuatrocientas veintiséis 
pesetas y a d e m á s el siete por ciento 
anual devengado por dicho capital 
desde el día primero de Enero de 
m i l novecientos veintisiete hasta la 
fecha y el que devengue en adelante 
hasta su completo reintegro, siguien
do el ju ic io en rebeld ía de dichos 
demandados por no haber compare
cido a su celebración apesar de ser 
citados según dispone el párrafo p r i 
mero del a r t ícu lo 725 y d e m á s dis
posiciones de la ley de Enjuiciamien
to c iv i l , como así lo pidió el deman
dante. 
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Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados Dolores, M i 
guel, Juana y Bernarda Bao Gonzá
lez, como hijos, herederos y suceso
res legít imos de su difunta madre 
María González, vecinos aquél los de 
Arnado, hoy en ignorado paradero, 
en rebeldía, a que en el plazo de 
quince días, de ser firme esta senten
cia paguen al demandante José Fer
nández , vecino de F e r r a m u l í n , la 
cantidad de cuatrocientas veintiséis 
pesetas por capital de prés tamo y 
a d e m á s el siete por ciento de interés 
anual desde el día primero de Enero 
de m i l novecientos veintisiete hasta 
el completo reintegro con todas las 
costas y gastos de este procedimiento. 
Así, por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, que por la rebeldía 
de los deudores Dolores, Miguel, Jua
na y Bernarda Bao González, se no
tificará a éstos en la forma preveni
da, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Aqui l ino Cadórniga.» 

Dicha sentencia fué publicad^ en 
el día de su techa, y para in 
el BOLETÍN OFCIAL d 
de León a fin de q 
dos por medio de ese 
demandados rebeldes D 
guel, Juana y Bernarda B 
lez, expido el presente en L ^ í c í a 
veintiocho de A b r i l de m i l novecien
tos treinta y tres.—Aquilino Cadór
niga.—Peí? 
rio, Ca l f j o 

Sánchez y al Sur, casa de J o a q u í n matarife, hijo de Cánd ido y de Feli-
PrietO y otros, valorada en quinien- pa, natural de León y del que se 
tas pesetas. ^ ignora su actual paradero, compare-

El remate de la expresada casa- cerá en t é rmino de diez días, ante el 
finca t endrá lugar en este Juzgado Juzgado de ins t rucción de León, a 
municipal, sito en Carbajosa y casa fin de constituirse en prisión y ser 
del que provée el día 26 del p róx imo indagado en el sumario 122 del co
mes de Mayo, y hora de las dos de la rriente año , por hurto, bajo aperci-
tarde, ad jud icándose al que res^)>, bimiento de ser declarado rebelde y 
mejor postor, no admi t i én 
turas que no cubran las 
partes de la tasación, y 
citador tendrá que consig 
por ciento de la tasación 
mesa del Juzgado; se hace _ 
que no existen t í tulos de propiedad 
de la finca objeto de la subasta y que 
el comprador no p o d r á exigir m á s 
que la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Carbajosa de Valdeñ 
a veintiocho de A b r i l de m i l 
cientos treinta y tres.—El Seccr. 
Daniel Puente.—V.0 B.0: EL Juez 
nancio de la Puent#. 

' P.—209. 

ararle los d e m á s perjuicios a que 
recho haya lugar. 
Jo en León a veintiocho de 

i l de m i l novecientos treinta y 
— E l Juez de ins t rucción, Enri

que Alfonso.—El Secretario judicial, 
Valent ín Fe rnández . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

gado n de Valdejñ'esno 
Don Daniel/Puente Castro, Secreta

rio en propiedad del mismo. • 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en el ju ic io verbal c iv i l prorn 
vido en este Juzgado municipa 
D . Santiago Alaiz, D. Melqui 
Gutiérrez, D. Cecilio Sánchez y 
Ricardo Castro, vecinos de Vi l laven-^ 
te y el Cecilio, de Tendal; contra 
Teófilo Gutiérrez Fe rnández , vecino 
de León, sobre rec lamac ión de sesen
ta y dos pesetas cuarenta cén t imos 
de principal y costas causadas y las 
que se causen, se saca a públ ica su
basta como de la propiedad de Teófi
lo Gutiérrez Fe rnández , la finca si
guiente: 

Una casa, en t é rmino de Golpejar 
y su calle Real, que linda: al frente, 
entrando o Poniente, con dicha calle; 
al Este, casa y huerta de Pascual 

Cédala de notificación 
En el ramo de cuentas de la ad-

Imin is t rac ión de los autos de adjudica
ción de bienes de la Capel lanía co-

t ivo- fami l ia r del Bendito Cristo 
fundada por D. Juan F e r n á n d e z Me
rino, en la Iglesia Parroquial de San 
Cristóbal de ésta vi l la , por el ad
ministrador D. Pablo Sánchez Garri
do, se han presentado las cuentas de 
admin i s t r ac ión correspondientes a 
los años m i l novecientos treinta, m i l 
novecientos treinta y uno y mi l nove 
cientos treinta y dos; y por pro vio 
cía dictada por el Sr. Juez de 1.a i i 
tancia de este partido en el día 
ho^Ase acordó poner dichas cuen 

aiíiesto a las partes en esta Se- \ 
por t é rmino de diez días, 
^os interesados puedan exa-

alegar lo que a su derecho 

Junta vecinal de Devesa de Cumeño 
convoca a todos los terratenien-

;mino de este pueblo a las 
que t end rán lugar los días 
actual, a las 8 de la ma-
hacer las presas, 

^ p é s a de Curueño , 3 de Mayo de 
193á.—El Presidente, Marcelino Mi
rantes. . f # 

/ 1'. P : ] í. 

-para que sirva de notificación 
a ibs interesados o causahabientes, 
cuyo domici l io se desconoce, extien
do la presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en cumplimiento de lo mandado. 

Valencia de Don Juan, 27 de A ^ 
de 1933.—El Secretario Licdo., 
Santiago. ( / 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de Esnaña 

Con fecha 11 del actual quedará 
suprimida la guarder ía en los pasos 
a nivel k i lómet ros 52,200, 97,411, 
123,781. 125,527, 132,691, 138,428, 
146,999, 156,989,' 168,490, 172,437 y 

la l ínea de Palencia a 
i los de los kilómetros 

8,416, 18,028, 28,031, 
y 45,068 de la línea de 

/ según se anunc ió en 
Í.ETIN OFICIAL con fecha 19 

Noviembre de 1932. 
León, 3 de Mayo de 1933.—El Jefe 

de la 11.a Sección de Vía y Obras, 
J. Rubiera. 

P. 4—212. 

Réquisitofia 
Madariaga Manso (Em¿!io), cono

cido por Segundo, de 20 años, solté-

Comnañía de los Ferrocarriles 
del Noríe de Esoana 

^echa 13 del actual quedará 
la guarder ía en el paso a 

|>*ro 54,442 de la línea de 
j n , t é rmino municipal de 

según se anunc ió en el 
^y^TíN con fecha 26 de Noviembre 
d c ^ l 3 2 . , 

Q P.P.-213, 

Imp. de la Diputac ión provincial 


